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Referencia
Radicación
Demandantes
Demandados

EJECUTIVO SINGULAR 
253684089001 2022 00047 00 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
PEDRO ANTONIO RODRÍGUEZ

En cumplimiento a lo dispuesto la providencia del catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), comedidamente me permito comunicar a Ustedes que se DECRETÓ EL 
EMBARGO Y RETENCIÓN de los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargar 
y el del REMANTENTE DEL PRODUCTO DE LOS EMBARGADOS dentro del Proceso 
Ejecutivo Singular de FUNDACIÓN DE LA MUJER contra el aquí demandado PEDRO 
ANTONIO RODRÍGUEZ, trámite que se adelanta en su Despacho Judicial cuyos datos de 
identificación del juicio se encuentran contenidos en su Oficio No.1314 del 7 de Junio de 
2016, para cumplir la orden de embargo que se registró sobre el bien que se identifica con 
el Folio de Matrícula Inmobiliaria No.307-31850 de la ORIP de Girardot, Cundinamarca y 
que figura como de propiedad del demandado de la referencia.

Por consiguiente, se procederá en los términos establecidos en el artículo 466 del Código 
General del Proceso limitando la medida a la suma de $17.000. 000.oo M/cte.

Dichos dineros producto del embargo deberán ser depositados en el Banco Agrario de 
Colombia sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente 
proceso en la Cuenta No.253682042001.

Sírvase proceder de conformidad, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
establecidas em los numerales 10° del artículo 593 del Código General del Proceso y se le 
previene además que por el incumplimiento de la orden impartida se hará responsable 
solidario de las cantidades no descontadas.

Atentamente,

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA 
Secretario
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Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Radicación : 253684089001 2022 00047 00
Demandantes : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados : PEDRO ANTONIO RODRÍGUEZ

Cordial saludo, espero se encuentren bien

Por medio del presente remito adjuntos Otico No.132 de 2023 y providencia del 14 de marzo de 
2023.

Sin otro particular.

Atentamente:

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA.
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal.
Jerusalén, Cundinamarca.
Móvil: 317 436 4334
Correo: jprmpaljerusalenigcendoj.ramajudicial.gov.co 
FAVOR: ACUSAR RECIBIDO

Rama Judidai. ■
Consejo Superior de ia Judicatura
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